
M lira [siiuiiiiœsio
DE LA

PROVINCIA DE YAIXADOLID.
Gorrespondienie al día 23 de Septiembre de 1893.

Sobiemo civil de la provincia de lalladolid.
SANIDAD.

Circular número 131.

En la Gacetá de Madrid correspondiente 
al 24 del actual, se insertan las siguientes 
disposiciones:

«MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.
De acuerdo con el dictamen del ;Real Con

sejo de Sanidad; en atención á las noticias 
oficiales y al informe del Doctor Mendoza, y 
según lo prevenido en la reglas 52 á la 60 de 
de la Real orden de 31 de Marzo de 1888, or
den de 7 de Julio de 1890, Real orden de 10 
de Septiembre de 1892 y reglas 1.'‘, 2.^ d.'"^, 
6.“ á la 8.^y 38 de la Real orden de 23 dé Sep
tiembre del mismo año, esta Subsecretaría ha 
acordado declarar sucias desde el 4 del 
mes corriente las procedencias de Bilbao y 
Portugalete, y sospechosas ó notoriamente 
comprometidas desde igual fecha las de otros 
puertos de la provincia de Vizcaya que lle
guen con cualquiera clase de patente desde 
el día de mañana inclusive.

Asimismo ha resuelto recordar á V. S., en 
cuanto á medidas sanitarias en el interior de 
nuestras provincias, las Reales órdenes de 24 
de Junio y 12 de Agosto de 1890, en armonía 
con las de 29 y 30 do Agosto de 1892 y 22 de 
Febrero del presente año, publicadas estas 
tres en la Gacela de Madrid del día 14 de 
Junio último.

Lo que comunico á V. S. para su conoci
miento y el de las Direcciones de Sanidad 
marítima, Autoridades y Corporaciones á quie
nes incumbe el cumplimiento de estas dispo
siciones. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 23 de Septiembre de 1893.—El Sub
secretario, D. A. Caslrido.—Sres. Goberna
dores civiles de las provincias marítimas y 
Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

Díctamen é informe que se citan en la 
preinserta orden.

«Excino. Sr.: Cumpliendo lo prevenido por 
V. E. en la Real orden de fecha de ayer, se 
ha reunido este Real Consejo de Sanidad para 
informar acerca de la conveniencia de decla
rar sucio el puerto de Bilbao yproponer el me
dio más acertado para la mejor aplicación del 
art. 58 de la ley de Sanidad sobre medidas 
coercitivas que impidan la' propagación de la
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5 -epidemia que existe en algunos pueblos de la
I provincia de Vizcaya, en vista de los impor-
5 tantes datos que acerca desu etiología ban su-
;i ministrado los informes del Doctor D. Antonio
ê Mendoza, comisionado para tal olajeto por el
f‘ Gobierno de S. M., de la estadística de inva-
^ . siones y defunciones causadas por la epide-
í mia y de los demás documentos que consti-
r tuyen el expediente formado al efecto.
? Examinados atentamente ])or este Conse-
1 jo en la sesión celebrada en el día de la fecha,
í acordó por unanimidad manifestar á V, E.
i que consideraba probada la existencia del có-

lera en Bilbao, tanto por lo que resultaba de 
la observación clínica, cuanto por las inves-

3 ligaciones en el laboratorio, que demuestran
la presencia del agente patógeno de tan grave

? enfermedad en las deyecciones de los in-
vadidos.

1 Afortunadamente, en los presentes mo-
í montos la epidemia no ofrece caracteres de
5 difusión y mortalidad que presentaron otras
i anteriores; pero esta circunstancia no puede
r llegar nunca al extremo de que se desatíen-
k dan los sabios consejos de la higiene ni los
1 preceptos legales acordados para impedir su
? arraigo y difusión, 1
5 En su consecuencia, probada la existencia 1
y de una epidemia de cólera morbo asiático en
i la capital de Vizcaya, debe el Gobierno de
; S. M. declarar oficialmente su existencia para
| impedir que la libre circulación de sus pro-
j cedencias difundan el gérmen de la enferme- j
í dad, y á este fin declarar sucio el puerto de

Bilbao, á los efectos de la ley de Sanidad y
" demás disposiciones vigentes;advirtiendo que
e desde la fecha de la disposición que así lo or-

dene., y mientras dure la epidemia, cesará
L por completo la excepción que<|Bstablece el

art. 2-1 de la citada ley dispensando de visita 
y .reconocimiento á los buques que no están 
obligados á llevar patente y á los de vapor y 
cabotaje que reúnan buenas condiciones hi- 

j giénicas.
5 ' Además- de estas prevenciones por la vía

marítima, el Consejo entiende que para la 
y más acertada aplicación del art. 58 de la pre-
S citada ley de Sanidad, sería muy convenien-

te, y así lo propone á V. E., el establecimien- 
lo de-1 sistema de inspección médica y servi

li cio de desinfección y saneamiento que con-
sultó este Consejo y aprobó el Gobierno de

1 S. M. por Real orden de 12 de Agosto de
[ 1890, disponiéndose para el pago de estos ser-

vicios de dos recursos que ofrezcan los fondos 
municipales, provinciales ó generales, en la

1 formaque la Superioridad considere más equi-
« tativa y justa. Pero estas medidas preventi-
i vas no darán el debido resultado si no son’au-
J xiliadas por el exacto cumplimiento de todas

aquellas disposiciones que la higiene tiene 
reconocidas como más idóneas para prevenir 
el desarrollo de las enfermedades exóticas, y 
para venir á este resultado, el Consejo opina 
que debe exigirse con constancia y severidad 
el fiel: cumplimiento de lo prevenido en la 
Real orden de 24 de Junio de 1890 sobre sa- , 
neamiento ó higiene de las poblaciones y su 
vecindario, sin perjuicio de observar lo or
denado en las otras disposiciones vigentes que 
tratan de este importante asunto.

La buena práctica do las predichas pre
venciones sanitarias impedirán la propagación 
de la epidemia, y limitarán mucho, en todo 
caso, sus desastrosos efectos.

Lo que tengo el honor de elevar á la su
perior consideración de V. E., acompañando 
los documentos que forman el expediente 
motivo de la consulta, remitidos á esta Cor
poración con fecha de ayer. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 23 de Septiembre 
de 1893.—El Vicepresidente accidental, el 
Vizconde de Campo Grande.—Exorno. Señor 
Sr. Ministro de la Gobernación.

Exorno. Sr.: En. cumplimiento del come
tido que rae fué encomendado por V. E. de 
formular un criterio exacto sobre la natura
leza de la enfermedad que se presentaba con 
carácter epidémico en Bilbao, procedimos desde ,
nuestra llegada á investigar; primero, los tra- J 

¡ bajos que habían llevado á cabo los Profesores 
de la localidad, y después á instituir por 
nuestra parte los estudios de análisis patoló
gico.

¡ En el Hospital Municipal se nos propor- 
j cionaron bastantes medios, pues en él se em- 

pezaba á formar un pequeño laboratorio, y ya 
j poseía gran parte de los aparatos indispensa

bles á los trabajos bacteriológicos, medios 
principales de la investigación.

En dicho laboratorio se habían verificado 
con algunas diarreas de los casos sospechosos,. 

! cultivos que, aunque no efectuados con un 
j claricismo absoluto, habían dado, en razón á 
' la gran e.antidad de vírgulas existentes, á no 

dudar, en las deyecciones estudiadas, cultivo.s 
por picadura en una mezcla de agar y gelati
na calarie bastante pura del vírgula clásico 
del cólera morbo asiático; pero no se había 
llegado á determinar los caracteres necesarios 
para diferenciar la especie, como los cultivos 
en gelatina, en placa y en tubo por función, 
los cultivos en agar por mezcla, los cultivos 
en licor nutritivo de peptona y sal alcalino, 
ni se había comprobado en animales su acción 
patógena, característica á la especie genera- 

i dora de la enfermedad cólera morbo asiático;
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este era el estado de la cuestión á nuestra 
llegada.

Desde luego, el examen de los caracteres 
de morfología de.las vírgulas de los cultivos 
indicados, no dudamos que se trataba del ver
dadero agente del cólera; más como no se de
be nunca concluir por estos caracteres aisla
dos, pues pudieran cometerse errores, proce
dimos á los cultivos de un modo ordenado y 
ya clásico con diversas deyecciones que nos 
fueron proporcionadas, tanto de da localidad 
como de los pueblos de las villas de la ría, 
Baracaldo, Portugalete, etc.

Con todas ellas procedimos del modo si
guiente;

1 .” Examen directo.
2 .° Cultivos en gelatina.
3 .° Idem en agar-agar.
4 ." Idem en licor de peplona ysal alcalino.

Y después, una vez determinados en estos 
medios los caracteres del vírgula colerígeno, 
procedimos con un cultivo bien caracterizado 
á las experiencias en animales, escogiendo 
para, esto el de las aguas del Cadagua para 
confirmar aun más la especie encontrada en 
las aguas de dicho río.

De todos estos medios de exploración, re- 
-sultó que las deyecciones vistas de Eugenia 
Caldeion y lomasa Palacio, de Portugalete* 
de un nino de Baracaldo (del que procedía el 
cultivo que existía en el laboratorio á nuestra 
llegada), y de Tiburcia Prado, de Baracaldo, 
asi como de una enferma existente en el Hos
pital municipal, criada dei Sr. Arlicch, y de 
otia enfeima en la calle ue Tivoli, ambas de 
JBilbao, todas, como ya indicamos, dieron cul
tivos característicos en las gelatinas v a‘^*ares, 
y en los del licor peptonado ia reacción propia 
del vírgula llamado: Beaccioa del Pojo del 
cólera; reacción que, aunque con menos in
tensidad, se determinó tambien en los otros 
medios de cultivo que contenían peptona.

De todos estos cultivos conservamos tubos 
de agar donde el vírgula está bastante puro 
y característico.

De todos estos estos estudios y caracteres 
obtenidos en los diversos medios clásicos para 
determinar la especie que nos ocupaba, con
cluimos que las deyecciones de todos los en
fermos indicados contenían en mayor ó menor 
númeio, según el momento más ó menos 
oportuno á la recolección de las mismas, el 
S^nnUum Calericae Asialicae, causa dem'os- 
trada del cólera morbo asiático, y por tanto, 
que la afección, que teníamos que determi
nar era, sin género alguno á dudas, el indi
cado Cólera Maróo AsiáUco.

También nos fué encomendado el determi
nar si la infección existía en las aguas de los 
puntos atacados, y para ello tomamos mués- .?

tras de las del Nervión (aguas abajo de Bil
bao), el Cadagua, en su punto de desagüe en 
el Nervión, y del Galnido en las mismas con
diciones, así como también las aguas potables 
usadas en Baracaldo, foco aparente de la in
fección.

Del estudio de dichas aguas, efectuado con 
los medios* hoy tan poderosos para esta inves
tigación que poseo la Bacteriología, hemos con
seguido, como en el estudio que verificamos 
de las aguas del Ebro, el determinar la exis
tencia de S29erill'ua'i Cholericae] primero, en 
gran cantidad en las aguas dei Cadagua; se
gundo, en las del Nervión, á la altura del in
dicado río, así como también el número me
nor en las del Galnido, no encontrándolas en 
has aguas potables usadas en Baracaldo; esto 

'indica, aunque no se halle investigado, frac
ción por tracción de la Ría (Nervión), que és
ta está infecta, sobre todo aguas abajo, v prin
cipalmente á la altura de Baracaldo, expli
cando ésto la observación popular en Bilbao 
de que las ostras habían causado mal á mu
chos y había determinado á su vez algún caso 
el contenido acuoso de ellas, infecto ¡,>or la in
fección de la Ría, so convertía en sector del 
agente de infección.

Esto se vé que persiste en las localidades 
que están sobre los terrenos de aluvión, como 
son Baracaldo, Desierto,,Portugalete, Arenas, 
Deusto, etc., indicándose la necesidad del sa
neamiento de dios.

Como conclusion del estudio que hemos 
terminado, resulta cpie la afección que sufre 
Bilbao y sus subu.rbios es el cólera morbo asiá
tico y que los ríos Cadagua, Nervión y Gal- 
nido, aguas abajo todos ellos, so hallan infec
tos por el agente productor de la enfermedad 
en el orden indicado, en más el Cadagua, me
nos el Nervión y en el último término, como 
grado de infección hoy, el Galnido. .

Lo que me honro en comunicar á V. E. 
para su superior conocimiento. Dios'guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 22 de Septiembre 
de 1893.—El Inspector sanitario provincial, 
Jefe del Laboratorio de San Juan de Dios, An
tonio Mendoza.—Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación.

Pesies órdenes que se cítan en el dictamen 
del Seal Consejo de Vanidad.

(Real orden de 24 de Junio de 1890).

En vista de las circunstancias sanitarias de 
algunos pueblos de la costa de Levante; S. M. 
el Key (Q- D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente dei Reino, se ha servido disponer:

1.® Tan pronto como se presente un caso 
de enfermedad calificada ó sospechosa de cóle-
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energía, es falta gravísima, dados los servicios 
que se les encomiendan.

8 .“ A las veinticuatro hora.s de comunica
da esta Real orden á los Alcaldes, oficiarán al 
Gobernador civil participándole haber dictado 
las disposiciones necesarias para su cumpli
miento, y á los cinco días le anunciarán que 
todo está cumplimentado. Los Gobernadores 
mandarán girar visitas á los pueblos para 
cerciorarse de que lo mandado se ha obedeci
do; v en caso de no resultar exacto lo dicho 
por los Alcaldes, les multarán o entiegaran 
à los Tribunales por falsedad, en documento 
público, según el art. 314, párrafo cuaito del 
Código penal, y por desobediencia á las órde
nes de la Autoridad, con arreglo á los artícu
los 380, 381 y 382 del citado Código.

9 .° Los Gobernadores recordarán que los 
servicios sanitarios son obligatorios para los 
Municipios en primer lugar, y luego para 
las Diputaciones provinciales, que tienen el 
deber de acudir en auxilio de los Ayuntamien
tos. Tanto estos como aquéllas los atenderán 
con sus propios recursos, y si los presupuesta
dos no fuesen bastantes, acudirán á todos los 
medios que las leyes les dan para aibitiailos 
en la seguridad de que el Gobierno ha de faci
litarles su acción. El Estado auxiliará á todos 
cump-liendo así su misión; pero es necesario 
que las Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos cumplan antes con la suya. Por tanto 
las Diputaciones provinciales y Alcaldes comu
nicarán de oficio á los Gobernadores las, canti
dades deque respectivamente pueden disponer 
para atenciones sanitarias, y en el caso no es
perado dado el servicio, de ser negativa la 
contestación, extremarán todos,los medios que 
las leyes les conceden para obligar á los Mu
nicipios y Diputaciones al cumplimiento de- 
su deber.

10 . Los Gobernadores enviarán Médicos 
con el carácter de Delegados a todos los pue
blos que los necesiten, y cuidarán de propor
cionarles medicinas, desinfectantes y cuanto 
sea necesario para combatir la enfermedad, 
así como de que los enfermos y vecinos pobres 
reciban socorros.

11 . Sise abren suscripciones públicas por 
las Autoridades, lo recaudado será distribuido 
por Juntas de vecinos, de las cuales formarán 
parte los Párrocos. En resúmen, dirija V. S. 
sus esfuerzos á la higiene de las poblaciones 
y de los individuos, y á asegurar la asisten
cia médica y la alimentación de los invadidos 
y vecinos pobres. Sea V. S. inexorable con el 
que no cumpla con celo digno de elogio lo 
mandado; y no bastándole el pasivo acata
miento, V. S. habrá cumplido con su deber, 
cumplimiento que le exigirá el Gobierno de

ra, el Alcalde dará parte al Gobernador por 
telégrafo, ó por el medio más rápido de que 
pueda disponer, y cuidará de aislar la casa, 
ordenando que diariamente se desinfecten los 
excusados, letrinas y pozos negros de toda la 
población. Lo mismo si muriese el atacado que 
si curara, y aun enando su dolencia solo fue
re sospechosa, procederá á quemar la cama, 
ropas y ajuar del cuarto del enfermo, y á de
sinfectar toda la casa y las inmediaciones. Se 
tasará lo quemado para indemnizarlo.

2,° Los Alcaldes disponrán en las afueras 
de las poblaciones casas, tiendas de campaña 
ó barracones á donde serán llevados y asisti
dos, si so presentase algún caso, los vecinos 
de las calles en los que por sus condiciones 
antihigiénicas pudiese desarrollarse la epide
mia, v procederán al saneamiento de sus ha
bitaciones desinfectándolas y blanqueándolas 
por cuenta de los propietarios, si éstos no lo 
hicieren, obligándoles al reintegro de lo que 
se gaste.

3/ Ordenarán que inmediatamente sea 
blanqueado el interior y el exterior de todas los 
casas del pueblo; y si á las veinticuatro horas 
de mandado no hubiese sido obedecida la dis
posición, el Alcalde dispondrá el blanqueo por 
cue-nta del propietario.

4 .° Procurarán establecer á prevención | 
hospitales de coléricos.

5 .° Los Médicos de los pueblos procederán 
á la inspección facultativa de cuantos lleguen 
á ellos, y adquirirán datos de su procedencia 
que comunicarán al Alcalde. Ln las grandes 
poblaciones, donde sea imposible el cumpli
miento de esta medida por ser mucho el mo
vimiento de pasajeros, los Alcaldes dictarán 
disposiciones que den igual resultado, cui
dando siempre de evitar molestias inútiles.^

6 .° Se organizarán en todas las poblacio
nes Juntas de inspección higiénica, compues
tas de la municipal de Sanidad, á la que se 
agregarán el Alcalde y Teniente de Alcalde y 
personas que el Gobernador y la Autoridad 
municipal designen. Estas Juntas examina
rán las condiciones de la localidad, de las ca
sas, de las aguas, alimentos y cuanto se re
fiera á la policía de higiene de las poblaciones 
y dictará en el acto las medidas que estimen 
convenientes, que los Alcaldes mandarán eje
cutar.

7 .” Los Alcaldes emplearán todos los me
dios coercitivos desde la multa, á pasar el 
tanto de culpa á los Tribunales, con todos 
aquellos que desobedecieren ú opusieren, re
sistencia pasiva á las disposiciones contenidas 
en esta Real orden, ó que de ella se despren
dan, y los Gobernadores procederán de igual 
modo con los Alcaldes; teniendo presente to
dos que aun la falta leve de celo, actividad y
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S. M. con la misma energía con que le ordena 
lo exija á los Alcaldes.

De Real orden lo digo á V. S. para los in
dicados fines. Dios guardeáV. S. muchos años. 
Madrid 24 de Junio de 1890.—Rui2 y Capcle- 
pon/Sr. Gobernador de la provincia de....

(Real orden de 12 de Aposto de 1890.J

Si bien los progresos de la epidemia colé
rica han sido hasta ahora lentos, y se advierte 
una disminución de la fuerza expansiva en esa 
enfermedad respecto á su propagación en in
vasiones anteriores, importa que no se amor
tiguo el celo, interés y acción, así de los hom
bres de ciencia como de Autoridades y ciuda
danos para contener los progresos dei mal y 
atenuarlo en la medida de lo posible.

El hecho de que la epidemia colérica apa
recida hace más de dos meses en la provincia 
fié Valencia no haya llegado á extenderse con 
la fuerza invasora de otras épocas, pareciendo 
ceder á los incesantes trabajos que para evitar
lo se realizan, prueba hasta qué punto son jus
tas las medidas preventivas y de destrucción 
que la ciencia aconseja, y el adelanto que de 
día en día reciben los preceptos y las medidas 
higiénicas, logrando establecer el saneamiento 
fie -las poblaciones y el régimen higiénico del 
individuo.

Para combatir el desarrollo de la enfermo- 
fiad; para su extinción en los puntos en que 
fiesgraciadamente exista, y para evitar que se 
propague á los que hoy están libres de ella, 
no es posible acudir á medios que otras veces 
.se practicaron, que el fanatismo defiende y 
que el temor invoca, pero que la ciencia con- 
fiena por ineficaces ó imposibles, y ocasionados 
.á producir en mayor medida da ños que bene
ficios.

Los consejos de la experiencia, la práctica 
de todos los países y la voz de los higienistas 
obligan á abandonar los acordonamieutos y 
lazaretos interiores, desde el momento en que 
la enfermedad, dejando de existir en un foco 
único ó en muy reducidos puntos invade (sea 
-con la intensidad que quiera) comarcas más 
fi menos extensas y separadas, de las cuales 
p)uede irradiar á todo el resto del territorio.

Llegado este caso, lo único que se tiene 
por eficaz en relación á la energía con que se 
practique, es el saneamiento de las poblacio
nes; la inspección facultativa de los que se 
trasladan de puntos infestados á otros sanos, 
y la desinfección completa de cuantos objetos 
hayan estado en relación con el epidemiado 
fi puedan servir para transportar el germen de 
la enfermedad.

Estas medidas realizadas con la prontitud, 
fiecision y energía que la conservación de la 

salud pública demandan, acompañadas de^ 
cuanto tienda á reanimar el espíritu abatido 
de los mas necesitados, y á establecer un ser
vicio completo de asistencia facultativa en los 
puntos que carezcan de ella, constituyen el 
campo extenso é importantísimo que la Admi
nistración debe recorrer, ya en el Municipio, 
en la provincia y en la esfera propia del Go
bierno central.

Por ello, oído el parecer fiel Real Consejo 
de Sanidad, y de acuerdo en todo con su dic
tamen;

S, xM. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer se publiquen á continuación, y se 
hagan cumplir, las reglas acordadas por di
cho Cuerpo consultivo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
12 de Agosto de 1890.—Silvela.—Sr. Gober
nador de la provincia de.....

Disposiciones qos de acuerdo con lo infor
mado por el Beal Consejo de Vanidad 
deberán adoptarse para evitar Sa propa
gación y desarrollo de la actual epidemia 
colérica.

SERVICIO DE INSPECCION MÉDICA

1 .”' Enias estaciones principales de los ferro
carriles, ó en aquellos otros puntos donde los 
recursos de la localidad lo permiten, se esta
blecerán locales en los que existan, con las 
debidas separaciones, estancias para alojar 
provisionalmente los individuos que demues
tren por sus síntomas hallarse invadidos por 
la epidemia colérica, procediéndose en tal caso 
con arreglo á lo que estas disposiciones deter
minan. Estos locales, que habrán de reunir las 
mejores condiciones higiénicas, estarán en lo 
posible apartados de las poblaciones y provis
tos del número de camas que se considere ne
cesario, de un botiquín, una estufa de vapor á 
presión y cámaras dispuestas para la desinfec
ción por agentes químicos. Se utilizarán para 
el mencionado servicio los edificios ya existen
tes que reúnan las indicadas condiciones de 
distancia y capacidad, y de no haberíos se 
construirán barracones de madera, ó bien con 
ladrillos huecos ó adobes, guarnecidos en estí3 
último caso por ambos lados con yeso. El 
personal adscrito á cada establecimiento lo 
constituirá el Facultivo y el auxiliar que se 
considere necesario.

2 .®' A la llegada de viajeros procedentes de 
1 lugares invadidos ó sospechosos, se detendrán 

delante del local de inspección, y sin permi
tír su descenso del vehículo que los conduz
ca si viajaran en esta forma, se hará el exa
men de todos aquellos que terminen su via
je por los Médicos encargados de practicar esta
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visita, y en vista de testado que ofrezcan y do 
las noticias queadquiéran portos demás viajeros 
y empleados de las empresas, cuando se trate 
de trenes ó diligencias, dispondrán que pasen 
al lugar destinado en el referido local todos 
aquellos que ofrezcan síntomas de hallarse 
invadidos por la epidemia, como así bien los 
individuos de su familia que quieran acom
pañarles, Si el invadido tuviera alojamiento 
ó domicilio en la población, será trasladado 
á él en los carruajes ó camilla de la Inspecion 
así como las personas que le acompañen vo
luntariamente, y si no tuviera dicho aloja
miento ó domicilio, se le conducirá por igual 
medio ó con semejantes precauciones al de
partamento que se halle destinado al efecto 
en el hospital de la población ó al hospital 
especial que en ella se hubiese establecido. 
En el primero de estos casos se tomará nota 
exacta del domicilio donde vaya á parar el 
invadido para notificarlo inmediatamente al 
Alcalde de la localidad. Aquellos pasajeros que 
sólo induzcan sospechas de padecer el conta
gio, podrán trasladarse por los medios ordi
narios á su alojamiento ó domicilio, del 
que se habrá tomado nota en la Inspección, 
así como del nombre del pasajero para comu
nicarlo á la Autoridad local a fin de que por 

Jos Inspectores municipales de que despues se 
hará mención, se indague el resultado de la 
presumible enfermedad, y se adopten, en su 
caso, las correspondientes medidas de sanea
miento.

S.® Si al practicar la visita de inspección 
en los puntos de llegada resultase que algún 
pasajero para punto más lejano ofreciera sín
tomas ó sospechas de padecer la epidemia y 
no quisiera detenerse terminando su viaje en 
el punto donde esto se advierta, deberá ser 
trasladado con la posible incomunicación á 
coches, departamentos ó vehículos especiales 
dispuestos á este efecto, donde podrán acom- 
pañarles los individuos de su familia ó las 
personas que voluntariamente se presten á 
ello para su asistencia.

Para ocurrir á esta eventualidad en los fe
rrocarriles, las Empresas deberán disponer de 
cochea ó compartimientos convenieutemente 
preparados, en los cuales pueda ser utilizado 
el correspondiente personal facultativo.

4 .^ Para la traslación de los invadidos y 
personas que les acompañen desde los locales 
de inspección á sus domicilios ó á los hospita
les, los Ayuntamientos deberán habilitar por 
el medio que estimen más acerta-lo los vehí
culos ó camillas que consideren precisos para 
este servicio, que no deberán tener ningún 
tapizado, estarán sólo provislos de una col
choneta y almohada ó asientos según el caso, 
henchidos de crin ó de cerda vegetal.

Í)ichos vehículos serán lavados con una 
disolución hidroalcohólica de ácido fénico al 
5 por 100, y las colchonetas, almohadas, 6 
asientos se desinfectarán en la estufa de vapor 
á presión después de prestar un servicio.

5,^ Si no se pudiera disponer de esos ve
hículos, se cuidará de que los que se empleen 
queden excluidos de todo otro servicio hasta, 
que sean escrupulosamente desinfectados.

Para proseguír adquiriendo noticias de los 
enfermos trasladados á sus casas ó alojamien
tos, con el objeto de adoptar las disposiciones 
convenientes, los Alcaldes nombrarán Inspec
tores ó comisionarán á Médicos del Munici
pio, quienes una ó más veces al día, según la- 
exija el caso, se personarán en la casa habita
ción de cada enfermo, y recogerán el parte 
que habrá dado el Médico que le asista.

Con tal objeto, éste hará constar por es
crito y con su firma después de cada visita el 
curso del padecimiento. Recogida por el ins
pector dicha nota ó parte, lo entregará en la 
Sección correspondiente del Ayuntamiento, 
encargada de disponer las prácticas sanitarias 
que procedan en el caso de no ejecutarse por 
la familia del enfenno. ,

6 -.^ A los dueños de las casas ó habitacio
nes donde hayan ido á parar los viajeros que 
se consideren sospechosos de la enfermedad, 
epidémica, se hará saber por los Inspectores 
del Ayuntamiento la obligación en que se 
hallan de dar inmediato parte á la Sección co
rrespondiente en el caso de declararse la enfer
medad que se presume, para adoptar en su con
secuencia las procedentes medidas sanitarias.

1 Para los segadores ú obreros que pro
cedan de puntos intestados y no ofrezcan sín
tomas de la enfermedad, así como para los- 
demás grupos de personas que viajan en con
diciones semejantes, se procurará que haya, 
alojamientos en las afueras de las poblaciones, 
ó que las atraviesen por el exterior de las 
mismas, no manteniendo contacto con la po
blación, y siendo escrupulosamente vigilados 
y reconocidos en su estado sanitario, aislando 
y sujetando á tratamiento médico á los que 
ofrezcan síntoma.s de la enfermedad.

8 .''■ En todas las poblaciones próximas á. 
otras invadidas, en las que por su escaso ve
cindario y limitados recursos no pueda mou- 
tarse el servicio de inspección, cual se deja 
expresado, habrá cuando menos un Médico 
encargado del reconocimiento de todos los pa
sajeros que lleguen á dichas localidades, y de- 
cuidar de que con los enfermos sospechosos se- 
practiquen las medidas de asistencia, desin
fección y saneamiento que sean posibles.

9 .*^ Siendo de la mayor importancia que- 
los Médicos encargados de cualquier servicio 
de inspección reúnan especiales condiciones
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de idoneidad, debe procurarse nombrar para 
desempeñar estos cargos aquellos que justifi
quen haber prestado servicio en una epidemia 
de cólera por lo menos mereciendo la prefe
rencia los que estén condecorados con la Cruz 
de Epidemia.

SERVICIOS DE DESINFECCION Y SANEAMIENTO.

. En ¿os locales de inspección.

1 .^^ T^ ropa ó-efectos contumaces que no 
•sufran deterioro por la accionnlecoloránte dei 
cloro ó del ácido sulfuroso, deberán ser some
tidos á la acción da los gases en los mencio
nadas cámaras de desinfección. Aquellas que 
sufran dicha alteración se desinfectarán en 
la estufa de vapor á presión, y las ropas que 
estén manchadas por deyecciones se sumergi
rán por tiempo suficiente en una caldera de 
hierro ó vasija de barro que contenga una di
solución de cloruro mercúrico al 1 por 1.000, 
lavándolas después con agua clara, ó en su 
defecto se someterán á la ebullición de una 
disolución de sal común. Terminada la desin
fección, se entregarán los objetos saneados á 
sus dueños, ó á quien estos hayan comisiona
ndo para recogerios.

2/ Todas las operaciones que comprenda 
la desinfección, bien sea agentes físicos ó quí
micos, se practicarán bajo la dirección de un 
Farmacéutico.

3 .^ Para el pago de las atenciones corres
pondientes á este servicio de desinfección, lo 
mismo que el de inspección, los Gobernado
res propondrán los arbitrios y recursos que 
rsean necesarios, de acuerdo con las Corpora- 
raciones provinciales y municipales, y procu
rando repartir esta carga como sea más equita
tivo, para que atiendan á ella el Municipio, 
la provincia y el Estado.

En las poblaciones.

1 .^ La desinfección de las deyecciones se 
hará con mezclas de 100 gramos próximamen
te de una disolución de sublimado corrosivo 
al 1 por 1.000, y otro tanto de otro ácido de 
cloruro de cinc al 5 por 10.0, en las proporcio
nes que indiquen lo? Facultativos encargados 
de la inspección. Las ropas manchadas con 
aquéllas se desinfectarán en la forma ante
riormente manifestada.

Las habitaciones de la casa del enfermo 
•deberán someterse á ventilación lo más com
pleta posible, y en ellas se proyectarán con 
frecuencia pulverizaciones de una disolución 
hidroalcohólica de ácido fónico al 5 por 100, ó 
bien se colocará en varios platos cloruro de 
cal humedecido.

2 .^ Las personas que asistan á los enfer
mos del cólera deben cuidar de que no les- 
manchen los vómitos y deyecciones del en
fermo, y si esto sucede se lavarán con una 
disolución de cloruro mercúrico al 1 por 2.000 
y proyectarán sobre las manchas del vestido 
uná enérgica pulverización de dicha sal al Í 
por L-OOOó de ácido fóni.co al 5 por 100. ■ '

3 .^ La desinfección de los locales en que 
haya habido enfermos del cólera, sea'mual- 
quiera la terminación de la enfermedad, debe 
hacerse quemando con las debidas precaucio
nes, para, evitar un incendio, 20 gramos de 
flor de azufre por cada metro cúbico que con
tenga la capacidad del locel, cuidando de 
mezclar al azufre una pequeña cantidad de 
nitro y de alcohol para facilitar la combustion.

El local deberá permanecer cerrado duran
te veinticuatro horas, al cabo de las que si no 
pudiera abrirse por el exterior, se penetrará 
en el rápidamente y sin respirar su atmósfera, 
y se abrirán las ventanas ó balcones, cerrando 
luego la puerta de la habitación, en la que no 
deberá entrarse para permanecer en ella, sino 
despues de veinticuatro horas de este ventileo.

En los casos en que por circunstancias 
bien marcadas no pueda practicarse la ante
dicha fumigación, se regara el suelo, paredes 
y mobiliario del local que ocupó el enferme 
con una mezcla á partes iguales de una diso
lución ápida de cloruro de cinc al 5 por 100, 
y de sublimado corrosivo al 1 por 1.000.

Con igual objeto pueden empleerse las di
soluciones de ácido fónico al 5 por 100.

Las paredes se rociarán con una lechada 
de cal, cuidando de que esta operación se ha
ga después de cuatro horas, si antes se hubie
ran lavado con la disolución de cloruro mer
cúrico.

4 .’‘ La desinfección de los retretes, urina
rios y alcantarillas se hará vertiendo en los 
primeros grandes cantidades de disoluciones 
acuosas y ácidas de ,cloruro de cinc al 5 por 
100, ó de sulfato de esta base ó de cobre al 10 
por 100, y después lechadas de cloruro de cal. 
En las alcantarillas se verterán abundantes 
lechadas de cal ó de cualquiera de las disolu
ciones anteriormente expresadas.

5 ."' Todas las prácticas de desinfección y 
saneamiento que quedan recomendadas para 
el enfermo, sus deyecciones, ropas y casa que 
ocupe, estarán dirigidas y vigiladas por el 
Módico encargado de la asistencia dé aquél, 
que cuidará con la más solícita atención de 
dar las instrucciones necesarias para evitar 
todo perjuicio.

En todo caso se observará lo prevenido en 
la disposición 5.®' de las referentes á inspec
ción, á fin de que se verifique la desinfección
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por la Autoridad pública cuando no lo hicieran 
las familias.

6 .^ Los géneros y mercancías contumaces 
se someterán á las prácticas de desinfección 
y saneamiento prevenidas en las vigentes dis
posiciones.

Las hortalizas, legumbres y frutas proce
dentes de lugares invadidos serán destruidas 
por el fuego, caso de no ser reexportadas opor
tunamente por su dueño.

7 .^ La desinfección de los coches en los 
que se hayan conducido enfermos sospechosos 
y la de los vagones de mercancías que circu
len con géneros contumaces, hortalizas, fru
tas, etc., procedentes de puntos epidemiados, 
se someterán á una enérgica fumigación de 
azufre y nitro, previo un completo lavado con 
las mencionadas mezclas de disoluciones de 
cloruro mercúrico y de cine de todos los sitios 
donde existan manchas de vómitos ó deyec
ciones, no debiendo volver á prestar servicio 
dichos carruajes sino después de dos días de 
ventilación.

Con el fin de que las anteriores disposi
ciones surtan su total eficacia, así en lo refe
rente á la inspección médica como en lo to
cante á desinfecciones, las Autoridades loca
les recordarán por medio de bandos las san
ciones establecidas por las leyes vigentes y 
penalidad en que incurren los que cometen 
actos ó faltas contra la salud pública en tiem
po de epidemia.

Madrid 12 de Agosto de 1890.—Francisco 
Si ive ¿a. yy

Fstado de las invasiones y defícnciones por causa 
del cólera ocurridas en la provincia de Viecaya 
desde el día 4 del presente mes hasta la fecha.

KÜMERO DE TOTALES PARCIALES

FECHAS. Invadí- fallecí- Invadí- fallecí- Observaciones, 
dos. dos. dos. dos.

AYUNTAMIENTO DE ABANDO

19 Septiembre 1 “
1 U

AYUNTAMIENTO DE AL- 
GOETA

19 Septiembre 1 “
1 U

AYUNTAMIENTO DE AEEI- 
QOEEIAGA

19 Septiembre 1 1
1 1

AYUNTAMIENTO DE BAEA- 
CAUDO

4 Septiembre 3 1 U U

7 idem.. . . .3 1 íí U

10 idem.. . . 1 “ U U

11 Septiembre
12 idem.. .

2
2

U

U

U

U

U

U

14 idem.. . . 1 U U U

15 idem.. . . « 1 U U De días an
teriores.

16 idem.. 2 1 U U. Idem
17 idem.. . . 2 1 U U

18 idem.. . . 3 1 U U Idem
19 idem.. 9 3 U U

20 idem.. . 2 U U U

21 idem.. . . 1 3 U U

22 idem.. . . 6 a U

37 12
AYUNTAMIENTO DE BEGONA

19 Septiembre 2 U

2 U

AYUNTAMIENTO DE BILBAO

4 Septiembre 1 U U U

8 idem.. . . '2 1 U U

10 idem.. . . 2 1 U U

11 idem.. . . 2 2 U U Uno de días
- anteriores..

12 idem.. . . 1 » U U

14 idem.. . . 3 1 U U

15 idem.. 9 4 U U De días an
teriores.

16 idem.. 5 2 U U

17 idem.. . . 8 2 U U

18 idem.. . . 10 U U U

19 idem.. . 5 3 U U

20 idem.. , . 2 2 U U

21 idem.. . 13 3 U ÍÍ

22 idem.. 5 4 U U

68 2
AYUNTAMIENTO DE DE USTO

5 Septiembre 1 U U U

14 idem.. 1 1 U U

17 idem.. . 4 1 U U

18 idem., . 2 2 U U

19 idem.. 2 2 U U

21 idem.. 3 U U

13 9
AYUNTAMIENTO DE ECHA-

VAEKÍA

19 Septiembre U

1
AYUNTAMIENTO DE

EEANDIO

17 Septiembre 5 1 U U

19 idem.. . 4 2 a U

20 idem., . . 1 Ci U U

21 idem.. 4 2 U U

22 idem.. U 2 U U

" ■ 14 7 De días an
AYUNTAMIENTO DE LAS teriores.

ABENAS

16 Septiembre 1 1 U U

18 idem.. 1 U U U

19 idem.. 1 1 U U

20 idem.. 1 U U U

21 idem,, . 1 U U U

.—111» 6 2
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AYUNTAMIENTO UE LEJONA

17 Septiembre 1 1 « «
19 idem.. . . 8 2 u u
21 idem,. . . 1 “ « «
AYUNTAMIENTO DE MUNG UIA

22 Septiembre 1 “
AYUNTAMIENTO DE LE- 

QUEITIO

20 Septiembre 1 “ j u
AYUNTAMIENTO UE OR

TUELLA

14 Septiembre 1 l “ “ La mujer
del falleci
do estuvo 
días antes 
en Bara- 
caldo.

17 idem.. . . 1 “ “-----------2 1
AYUNTAMIENTO DE PORTU

GALETE

13 Septiembre 11““ Procedente de Ba- 
„ ™aldo.17 idem.. . . 1 “ “ “

18 idem.. . . “ 1 « “ Dq días an
teriores.

19 idem.. . . 1 1 “ “
21 idem.. . . 1 “ “ “

AYUNTAMIENTO DE SAN 
SALVADOR DEL VALLE

17 Septiembre 11 ti u
19 idem.. . . 3 “ ti u
20 idem.. . . 2 1 “ “
21 idem.. . . 4 “ “ “

~ ” JO 2 
AYUNTAMIENTO DE SAN

TURCE

16 Septiembre 1 “ “ “
17 idem.. . . 1 “ « u
18 idem.. . . 2 “ “ “
20 idem.. . . 11““
21 idem.. . . 8 3 “ “
22 idem.. . , 2 “ “ “

---------- - 10 4 
AYUNTAMIENTO DE SESTAO

10 Septiembre 1 1 “ “
14 idem.. , . 1 “ “ “
16 idem.. . . 2 1 “ “
17 idem.. 4 2 “ “
19 idem.. . . 6 2 “ “
20 idem.. ..31 “ “
21 idem.. ..31““
22 idem.. . . 1 “ “ “

--------------- 21 8 
AYUNTAMIENTO DE YURRE

21 Septiembre 1 “
—” ---- 1___ ^

Total general. . . 198 77

Lo que he dispuesto publicar en el presente 
i BoLETiNEXTRAORDiNARiocumpliendo loordena- 
; do por la Superioridad en telegrama del día de 
j ayer,á fin de que por las Corporaciones provin- 
¡ ciai y municipales, Juntas de Sanidad, Alcal- 
j des, Médicos y cuantas personas tienen obliga- 
j cien de coadyuvar en la parte correspondiente 

al cumplimientodelas anterioresdisposiciones, 
5 se despliegue la mayor actividad y el celo más 
Í exquisito en todo cuanto ai mismo se refiere, 
j entendiéndose que hay medidas como son las 
' di! previsión que deben adoptarse desde el mo

mento, pues en el planteamiento de las mis
mas estriba no sólo el cumplimiento de un 
deber sinó el que la enfermedad no se propa
gue, ya que hasta el presente no presenta ca
racteres que puedan alarmar, y por lo mismo 
es preciso combatiría en un principio. Por es
tas razones y por la obligación que me impone 
mifcargo seré inexorable en exigir cuantas 
res}.-onsabilidades procedan á los señores Al
caldes, Médicos titulares, Inspectores de Sani
dad, dueños de fondas ó de casa.s donde se 
alojen pasajeros, á estos mismos y demás per
sonas que se citan anteriormente que por ne
gligencia ó descuido no atiendan preferente- 
mente á este servicio, imponiendo á los viaje
ro.? que oculten el punto de su procedencia 
cien pesetas por primera vez y doscientas si 
reinciden, y a los dueños de hospedaje dos
cientas y quinientas respectivamente; advir
tiendo á los señores Alcalde.? que tan pronto 
como tengan noticia por los Médicos titulare.? 
ó Profesores de Medicina de cualquier caso que 
pudiera inspirar sospecha, lo pongan por el 
medio más rápido en conocimiento de este 
Gobierno, adoptando en^el acto las medidas de 
aislamiento y desinteccion que quedan preve
nidas, pues de no hacerlo les exigiré, si otra 
corrección mayor no procede, la multa de 500 
pesetas que determina el art. 22 de la ley 
provincial; y por último, recuerdo á los Mé
dicos titulares la l;obligacion ineludible que 
tienen de dar cuenta inmediata á los Inspec
tores de Sanidad de su respectivo partido de 
cualquier alteración que noten en la salud 
pública, y estos últimos de participarlo en la 
forma prevenida al Inspector provincial de 
dicho ramo, sin perjuicio de hacerlo directa- 
raente á este Gobierno, pues de no verificarlo 
les impondré tambien los correctivos á que dé 
lugar su desobediencia y la falta de cumpli
miento que sus deberes les imponen,

Valladolid 25 de Septiembre de 1893. 
£/ Gobernac/or,

^ffiimn æitrtin n dirimí,

VALL AID O LID.—1893, 
rjPRENTA Y ENCUAUERNACIÓ.X DEL HOSPICIO PROVINCIAL 

Palacio de la Di^ulación.
Madrid 22 de Septiembre de 1893.—El Subse

cretario^ D. Alonso Castrillo.„ Í
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